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• Convenio de Basilea sobre el control de los
movimientos transfronterizos de los desechos
peligrosos y su eliminación (1989)

• Ley 7438 (18/12/94)

• Serie 27000 (mayo y junio 98)

Antecedentes serie 27000



Serie 27000: Objetivo
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• 27000 Reglamento sobre las características y
listado de los desechos peligrosos industriales.

• 27001 Reglamento para el manejo de los
desechos peligrosos industriales.

• 27002 Reglamento sobre el procedimiento para
llevar a cabo la prueba de extracción para
determinar constituyentes que hacen un residuo
peligroso por su toxicidad al ambiente.



Decreto 37788
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• Reglamento General para la Clasificación y Manejo

de Residuos Peligrosos.

• Vigente a partir del 18 de enero 2014.

• Integra y actualiza decretos.

• 27000: Deroga. a) Artículos 1, 2 y 5. b) Anexo 2 y c)

cuadros 5 y 6.

• 27001: Deroga artículos 1, 2, 4, 11 y 12.

• 27001: Reforma artículos 5, 6 y 10



Decreto 37788
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• Excluye los residuos a) radioactivos, b) medicamentos y

c) infectocontaciosos. Regulados en Decretos

específicos.

• Establece la figura de Profesional Responsable del

manejo de los residuos peligrosos.

• Trazabilidad para conocer el histórico, ubicación y

trayectoria de un residuo o subproducto a lo largo del

ciclo de vida.



¿Qué es un Residuos Peligroso?
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Característica/Propiedades (art 3 y 4, 27000) 

•Corrosivo.
•Reactivo.

•Explosivo.

•Tóxico al ambiente.

•Inflamable.

•Biológico infeccioso.



Tóxico al ambiente
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Sustancias o desechos que, si se liberan,

tienen o pueden tener efectos adversos

inmediatos o retardados en el medio

ambiente, debido a la bioacumulación o los

efectos tóxicos en los sistemas bióticos.



Tóxico al ambiente
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Un residuo es considerado tóxico al

ambiente, al someterse a prueba de

extracción para toxicidad (D. 27002), el

lixiviado de la muestra representativa

contiene cualquiera de los constituyentes

listados en los cuadros 2,3 y 4 del Anexo 1

(D. 27000), en concentraciones mayores a

las indicadas.



Constituyentes tóxicos 
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Anexo 1, decreto 27000: Lista de

constituyentes tóxicos al ambiente y su

concentración máxima permitida

•Inorgánicos.

•Orgánicos.

•Orgánicos Volátiles



¿Residuos Peligrosos identificados?
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1.Lista del Anexo 1 del 37788.

2.Según criterios artículos 3 y 4 del 27000.

3.Recomendación del Profesional
Responsable.



De las etapas de manejo
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1. Generación
2. Clasificación e identificación
3. Pre tratamiento o acondicionamiento
4. Almacenamiento o acopio
5. Transporte
6. Tratamiento
7. Valorización.
8. Disposición final



Del Generador y Gestor
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1. Realizar manejo integral
2. Plan de gestión integral de RP
3. Identificar/Clasificar
4. Notificar a la CA movimientos RP (Anexo 1 y Anexo 5)
5. Convenio Basilea, MS
6. Rotulación RP
7. Instalaciones con PSF
8. Notificar derrames al ARMS y 911
9. Plan Salud Ocupacional y Plan de Atención de

Emergencias.
10. Reducir generación de RP
11. Identificar las etapas del proceso que generan
12. Acumulación (art 6, 27001)
13. Almacenamiento (art 8, 27001) un año o menos 3785 L



Del Gestor
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1. Ubicación, coordenadas
2. Registro de movimiento de RP, contratos y

manifiestos de entrega-transporte-recepción.
3. Reportar semestralmente a la CA y ARMS.
4. Programa de manejo integral de RP (generadores,

naturaleza, cantidad, ciclos recolección y puntos recolección).
5. Caracterización de RP (Anexo 1)
6. Almacenar RP máximo 6 meses.
7. Reportar a la CA los residuos con periodo

almacenamiento vencido.
8. Embalaje (art 9, 27001)



Del almacenamiento
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•La incompatilidad de los desechos a

almacenar (art 9 y Anexo 2 del 27001)

•Las condiciones de los envases y

embalajes

•Impermeabilidad de pisos

•Aireación adecuadas dependiendo del tipo

de desecho almacenado

•Condiciones de las bodegas de

almacenamiento en cuanto a seguridad



Tabla de incompatibilidad
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GRUPO

REACTIV

O

1

1 2

2 H S 3

3 E, gf.S E, gf.S 4

4 H, gf ,

F, E,

gf

H, gf ,

F, E,

gt

5

5 H, F, E,

gf, gf

6

6 H, F, E H, F, E H, F, E 7

7 gf 8

8 H, F, E H, F, E 9

9 H, F, G

GRUPO

REACTIV

O

1 2 3 4 5 6 7 8 9

H: Genera calor

F: Produce fuego

G: Gases

gt: Gases tóxicos

gf: Gases 

inflamables

E: Explosión

S: Solubilización de 

metales
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Del Transporte
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• Art. 10 del decreto 27001
• Decreto 24715
• Clasificación RP
• Anexo 1 Identificación del RP
• Portar Manifiesto de transporte (Anexo 5),

notificación previa a la CA (Registro
transportistas, gestores y vehículos), CC/ MS.

• Ficha de emergencia (Regente Químico)
• No movilizar RP incompatibles.
• contar con una zona para realizar la limpieza

… se lleven a las corrientes de la planta de
tratamiento



Del Tratamiento
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• Sección B del Anexo IV del Convenio de Basilea
• Conduzcan a recuperación, reciclaje,

regeneración, reutilización directa.
• Instalaciones deben cumplir art 13 del 27001.
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R1 Utilización como combustible (que no sea en la incineración directa) u

otros medios de generar energía

R2 Recuperación o regeneración de disolventes

R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan

como disolventes

R4 Reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos

R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas

R6 Regeneración de ácidos o bases

R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la

contaminación

R8 Recuperación de componentes provenientes de catalizadores

R9 Regeneración u otra reutilización de aceites usados

R10 Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o el mejoramiento

ecológico

R11 Utilización de materiales residuales resultantes de cualquiera de las

operaciones numeradas R1 a R10

R12 Intercambio de desechos para someterlos a cualquiera de las

operaciones numeradas R1 a R11

R13 Acumulación de materiales destinados a cualquiera de las

operaciones indicadas en la sección B

Convenio Basilea Anexo IV, B) Operaciones que pueden conducir a la recuperación

de recursos, el reciclado, la regeneración, la reutilización directa y otros usos



Disposición final 
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•Relleno sanitario de seguridad

•Celda de seguridad

•Exportación

•Sección A del Anexo IV del Convenio de Basilea

Ex: Exportación

RS: Relleno Sanitario

CS: Celda de Seguridad en Relleno Sanitario.

PT: Planta de Tratamiento

CP: Encapsulamiento



Instalaciones tratamiento/DF 
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•Estudio Impacto Ambiental

•estudio que demuestre que el desecho tratado se 

encuentra debidamente desactivado o al menos que se 

ha logrado disminuir su potencial de peligrosidad de 

manera que pueda ser dispuesto de una manera 

segura y de forma que no afecte el medio ambiente

•Plan de análisis de desechos

•Plan de control de instalaciones



Competencias/Control y verificación

• El MS verificará el cumplimiento de este
reglamento.

• El MS, acompañará a los funcionarios de la CA
…a fin de verificar lo establecido en el
presente reglamento.

• Establecer el Sistema de Información Nacional
sobre Gestión Integral de Residuos Peligrosos

SIGREP www.contraloriaambiental.go.cr/pag/SIGREP.php
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http://www.contraloriaambiental.go.cr/pag/SIGREP.php
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